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DECRETO NO E _ i376/2oi6                   /

COLINA,12deJulio   de   2016.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  466/16    de  fecha  11   de  Julio  de  2016  del    Asesor  Juríd¡co,  med¡ante  el  cual  remite
Contrato  de  Arrendam¡ento  de  fecha  O4  de  Julio   de  2016,  suscrito  con  don  JAIME  IVAR
CONTRERAS   ZAMBRANO,   TIENDA  Y  ZAPATERIA     E.l.R.L.,   para   dictar  eI   Decreto
Alcaldicio  correspondiente;  y  i  en  virtud  a    las  atribuciones  que  me  confiere    la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Munjcipalidades,   Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamen{o;   Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen a  los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-   Apruébese   eI    Contrato   de   Arrendamiento
fecha     O4  de  Juljo     de  2016,   suscrito  con   la  empresa  JAIME     IVAR  CONTRERAS
ZAMBRANO,  TIENDA Y ZAPATERIA  E.l.R.L,  RUT.  NO  76.585.210-2,  representada  para
tal  efecto  por  don  JAllVIE  CONTRERAS  ROJAS,    y  la    lVIUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
representada por su alcalde don   MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ.

2.-Con  mot¡vo de  las act¡vidades de recreación y
esparcimientos de  los vec¡nos de  la Comuna  de Colína,  se  encuentra en  la  necesidad  de
arrendar cabañas que perm¡tan el hospedaje de los m¡smos en una zona l¡toral central, todo
dentro del programa social elaborado para tal efecto.

3.-     La  coordinación   y  evaluación   del   presente
vínculo contractual será a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) de la
Municipa'idad  de  Colina,   que  designara  mediante   Decreto  Alcaldicio,   a   un  funcionario
municipal que tendrá  la calidad de  lnspector Técnico.

4.-El canon de arrendamiento será por un valor de
$ 5.250.000.-(cinco millones doscientos cincuenta mil pesos) IVA incluidoi  la forma de pago
se  real¡zará al térm¡no del servic¡o.

5.-   Las   propiedades   descrítas   en   la   cláusula
primera,   objeto   de   este   acto  tendrán   como   destino   ser   utilizada   como   dependencia
municipal  para el  programa "Colonias de  lnvierno 2016".

ANOTESE, COWIUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
l
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-     Alca'día
-     Secretaria Municipal
-     Direcc¡ón de Control
-     Asesoría Juridica
-     D¡rección de Administración y Finanzas
-     Dirección de  Desarrollo Comunitario
-     LeydeTransparencia
-Oficinade PahesyArchivo


